














 
  UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA ULPGC POR LA QUE SE RECTIFICAN ERRORES 
MATERIALES PADECIDOS EN LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA POR LA QUE SE ENCARGA A LA EMPRESA PÚBLICA TIC ULPGC 
S.L.U. LA PRESTACIÓN DE DETERMINADOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNOLÓGICA 
RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN AL CAMPUS VIRTUAL 

Teniendo en cuenta los siguientes, 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Único. En el punto segundo de los fundamentos jurídicos de la resolución del Rector que tiene por objeto 
“Encargar a TIC ULPGC S.L.U. la prestación del servicio de SOPORTE AL CAMPUS VIRTUAL de acuerdo 
con las prescripciones que se establecen en el Anexo”, se ha incurrido en error material al hacer referencia al texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre como fundamento jurídico, cuando la fundamentación debería haberse hecho de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Primero. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 
En relación al precepto señalado, una reiterada doctrina del Tribunal Supremo (por todas la STS de 15 de febrero 
de 2006), indica que el error material rectificable requiere que se trate de simples equivocaciones elementales, que 
se aprecie por sí mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y por exteriorizarse “prima facie” por su sola 
contemplación, por lo que, para poder aplicar el mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales 
o de hecho, se requiere que concurran, en esencia, alguna de las siguientes circunstancias: 1) que se trate de simples 
equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de documentos, 2) que 
el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en el que se advierte, 
3) que el error sea patente y claro sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables 4) que 
no proceda de oficio la revisión de actos administrativos firmes y consentidos; 5) que no se produzca una alteración 
fundamental en el sentido del acto; 6) que no padezca la subsistencia del acto administrativo y 7) que se aplique 
con un hondo criterio restrictivo. 
 
Vista la demás normativa de general y pertinente aplicación en materia de contratación administrativa, en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 28.2 b) del Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía y 
Hacienda, aprobado por el Decreto Territorial 12/2004, de 10 de febrero 

 
 

RESUELVO 
 
Primero: Rectificar el error material advertido en el punto segundo de los fundamentos jurídicos de la resolución 
del Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria por la que se encarga a TIC ULPGC S.L.U. la 
prestación de determinados servicios de asistencia tecnológica relacionados con la atención al Campus Virtual.  
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  UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
Así, donde dice: 

“Segundo: TIC ULPGC S.L.U., según se reconoce expresamente en sus estatutos, constituye un medio propio y 
ente instrumental de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a los efectos previstos en el artículo 4.1 n) 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre. En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.6 del mismo texto, su capital 
es íntegramente público, realiza la parte esencial de su actividad para la institución universitaria, y ésta ostenta 
sobre la mercantil un control análogo al que puede ejercer sobre sus propios servicios. Es por ello que TIC 
ULPGC S.L.U., puede recibir de la Universidad encargos para la realización de determinadas prestaciones, 
relacionadas con los fines de aquella, que le resultan de obligado cumplimiento.” 

Debe decir: 

“Segundo. TIC ULPGC S.L.U., según se reconoce expresamente en sus estatutos, constituye un medio propio y 
ente instrumental de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a los efectos previstos en el artículo 32 de 
la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, su capital es íntegramente público, 
realiza la parte esencial de su actividad para la institución universitaria, y ésta ostenta sobre la mercantil un 
control análogo al que puede ejercer sobre sus propios servicios. Es por ello que TIC ULPGC S.L.U., puede 
recibir de la Universidad encargos para la realización de determinadas prestaciones, relacionadas con los fines 
de aquella, que le resultan de obligado cumplimiento.” 

 
 
 
Segundo: Notifíquese la presente Resolución a TIC ULPGC. 
 
 
 
 
En Las Palmas de Gran Canaria,  
 
Suscrito con firma electrónica por 
EL RECTOR DE LA ULPGC 
Rafael Robaina Romero 
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